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CONVENIO ESPECÍFICO DE LICENCIA DE USO DE SOFTWARE Y 

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL MENCIONADO USO 

De una parte, la MUNICIPALIDAD DE BELL VILLE (CUIT n° 30-66824859-0) -en 

adelante MUNICIPIO-, con domicilio en calle 25 de mayo n° 19, Ciudad de Bell Ville, 

Departamento UNIÓN, Provincia de Córdoba, representada en este acto por su Intendente 

Municipal Cr. Juan Manuel Moroni, DNI Nº (D.N.I. N° 27.445.039), y por la otra, La 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA - en adelante UNLP -, creada por ley 

4699/05, con domicilio en Av. 7 n° 776 de La Plata, Bs. As.,  Argentina, representada en este 

acto por su Vicepresidenta Institucional, Dra. Andrea Mariana VARELA, y en calidad de 

responsable natural del presente convenio, el Sr. Decano de la Facultad de Informática, Prof. 

Dr. Ricardo Marcelo NAIOUF; y conjuntamente denominados “las partes”. 

EXPONEN que acuerdan suscribir este convenio específico, que se regirá por las siguientes 

cláusulas:  

PRIMERA. Objeto.  

La UNLP a través del LINTI-Facultad de Informática otorgar una Licencia de Uso de los 

Sistemas Informáticos de Gestión que se detallan a continuación y proveerá el Sistema de 

Asistencia Técnica requerida para su correcto uso, funcionamiento e implementación, a través 

de la “PLATAFORMA” 

Para el cumplimiento del mencionado objeto se proveerá de: 

a) Acceso al uso de los siguientes sistemas informáticos de gestión: 

• SEM - ESTACIONAMIENTO MEDIDO,  

• KONTROLER - GESTIÓN INFRACCIONES DE TRÁNSITO. 

b) El servicio de soporte técnico requerido para el buen funcionamiento de los sistemas 

nombrados anteriormente;  

c) La capacitación en el uso de los sistemas a los instructores que el MUNICIPIO 

designe; 

d) Actualizaciones que puedan surgir en los sistemas ofrecidos; 

SEGUNDA. Unidad Ejecutora.  

La UNLP designa al LINTI (Laboratorio de Investigación en Nuevas Tecnologías 

Informáticas) de la Facultad de Informática para llevar adelante la ejecución de las acciones 

previstas en el presente Convenio Específico. 
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Alcance: El alcance de las tareas incluidas en el presente son las definidas en los ANEXOS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (ANEXO I y II). 

Actividades: Durante el plazo de ejecución del presente Convenio Específico, la asistencia 

técnica objeto del presente se desarrollará exclusivamente en ámbitos de la UNLP y el 

MUNICIPIO según las necesidades que el proyecto lo requiera. Será brindada por personal de 

la UNLP quien deberá suministrar recursos con probada experiencia para garantizar el 

correcto funcionamiento de los sistemas. Como contraparte el MUNICIPIO deberá disponer 

de un líder del proyecto o supervisor con probada experiencia en dicha función a fin de ser el 

único vehículo operativo con la UNLP. 

TERCERA. Propiedad Intelectual  

3.1. La Propiedad intelectual de los Sistemas Informáticos de Gestión que se detallan en la 

cláusula PRIMERA inc. a) y de la PLATAFORMA pertenece a la UNLP quien otorga una 

licencia de uso por el plazo establecido en la cláusula NOVENA (4 años).  

3.2. Dado el carácter Intuitu Personae del presente acuerdo, el MUNICIPIO no podrá 

transferir y/o autorizar a terceras instituciones y/o personas ajenas a la misma a utilizar los 

mencionados Sistemas Informáticos de Gestión ni la PLATAFORMA.  

3.3. La Propiedad intelectual que se genere como resultado de las actividades realizadas 

pertenecerá exclusivamente a la UNLP, quien podrá ulteriormente cederla o licenciar su uso 

con o sin costo.  

CUARTA. Confidencialidad.  

4.1. Las partes se comprometen a no difundir, bajo ningún aspecto, las informaciones 

científicas o técnicas de carácter confidencial pertenecientes a la otra parte o a terceros a las 

que haya podido tener acceso en el desarrollo del presente Convenio Específico.  

La información confidencial estará definida como cualquier objeto, gráfico, datos personales, 

información escrita, información verbal u otra recibida en forma tangible o asimilable a esta, 

que haya sido identificada por las partes como Información Confidencial.  

4.2. La obligación de confidencialidad no se aplicará en los siguientes casos:  

i. Si se trata de información que sea de dominio público, o en lo sucesivo pase a ser de 

dominio público, por medios diferentes de una actividad no autorizada;  

ii.  O se trate de información que deba divulgarse en virtud de la legislación vigente o por 

disposición de la autoridad o tribunales de justicia.  
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iii. Si la Información o cualquier parte de ella fue conocida por una parte antes de su 

divulgación por la otra parte siempre que la primera sea capaz de acreditar dicho 

conocimiento. 

QUINTA. Responsables técnicos y/o responsable AD HOC. 

 A los efectos de realizar la gestión y seguimiento del servicio, la UNLP designa en calidad de 

responsable Ad-Hoc en los términos de la Ordenanza 295/18 UNLP al Lic. Francisco Javier 

Díaz, Director del LINTI de la Facultad de Informática de la UNLP, y/o quien en lo sucesivo 

se designe. 

SEXTA.Del Pago. 

6.1. El MUNICIPIO se compromete a pagar a la UNLP por la ejecución de los servicios 

descriptos, el importe resultante de calcular en base al OCHO por ciento (8 %) de los 

ingresos brutos devengados entre el primer y último día del mes vencido, como consecuencia 

del uso de la PLATAFORMA por parte del MUNICIPIO, con un mínimo de CUATRO 

MIL horas (4.000 hs.) de estacionamiento medido, conforme tarifa más alta vigente al 

momento de la certificación del servicio.   

6.2. El mencionado importe será cancelado mensualmente en su totalidad, dentro de los diez 

(10) días corridos contados desde la fecha de emisión de la factura, requiriendo como única 

conformidad la prestación de los servicios acordados. 

6.3. Vencido el plazo, la mora se producirá de pleno derecho, sin necesidad de interpelación 

judicial o extrajudicial alguna. El incumplimiento devengará un interés diario del uno por 

ciento (1%) que deberá abonarse junto con el pago de la obligación principal. 

6.4. La suma mencionada será depositada en la cuenta bancaria que la Facultad de Informática 

de la UNLP posee, según el siguiente detalle: 

Titular: Facultad de Informática U.N.L.P. – Terceros 

Banco: Banco de la Nación Argentina, Sucursal 2170, La Plata 

Tipo y Nｰ de Cuenta: Cuenta Corriente Nｰ 3000182/06 

Moneda: Pesos 

CBU: 01100303-20003000182068 

CUIT: 30-54666670-7 

IVA: Exento 

Código SWIFT: NACNARBA 
 

SÉPTIMA. Publicidad. 

Las partes acuerdan dar publicidad del presente convenio en sus respectivos sitios web 

institucionales, incluyendo en la noticia correspondiente un enlace al sitio de la contraparte. 
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Por Municipalidad de Bell Ville                                Por Universidad Nacional de La Plata 

 

 

 

 

 

 

 

Juan Manuel Moroni                                               Dra. Andrea Mariana VARELA 

Municipalidad de Bell Ville                                     Universidad Nacional de La Plata 

Intendente                                                                   Vicepresidenta Institucional 

Fecha:                                                                         Fecha: 

Deberá enlazarse a la Universidad Nacional de La Plata mediante la dirección de su portal 

institucional en http://www.unlp.edu.ar. 

 

OCTAVA. Resolución de controversias.  

A los fines que pudiera corresponder las partes fijan domicilio en los arriba indicados y se 

someten a los Tribunales Federales con asiento en la ciudad de La Plata.  

NOVENA. Vigencia.  

El presente convenio tendrá una duración de cuatro (4) años. Este convenio podrá ser 

denunciado por cualquiera de las partes mediante comunicación fehaciente, con seis (6) meses 

de anticipación. La denuncia no enervará las acciones pendientes de programas que no fueren 

expresamente rescindidos por los organismos signatarios.  El presente convenio específico es 

celebrado en el marco del régimen establecido por ordenanza 295/18 UNLP y sus normas 

complementarias. 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, SE FIRMA EL PRESENTE INSTRUMENTO 

ELECTRÓNICO A UN SOLO EFECTO EN LA CIUDAD DE LA PLATA, EN LAS 

FECHAS INDICADAS DE LAS RESPECTIVAS FIRMAS DIGITALES.  

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

   Por Facultad – UNLP 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Prof. Dr. Ricardo Marcelo NAIOUF 

   Facultad de Informática 

   Decano 

   Fecha: 
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